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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  

DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE TOLUCA 2025-2027 

 

 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 

(Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago por 

concepto de impuesto predial del año 2025 del predio con 

clave catastral 101 06 304 02 00 0000 ubicado en calle Dr. Héctor 

Fix Zamudio No. 105, Colonia Parque Cuauhtémoc, CP: 50010, 

Toluca, Estado de México, a favor de la Fiscalía General de la 

República (EXPEDIENTE SA/CABILDO/027/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago 

por concepto de impuesto predial del año 2025 del predio con clave catastral 101 

06 304 02 00 0000 ubicado en calle Dr. Héctor Fix Zamudio No. 105, Colonia Parque 

Cuauhtémoc, CP: 50010, Toluca, Estado de México, a favor de la Fiscalía General 

de la República, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(ingresos), declara que cumple conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente No. 

SA/CABILDO/027/2025, mediante el cual la Fiscalía General de la República, solicita la exención 

de pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio 2025 de un inmueble propiedad de 

la Fiscalía, conforme al presente DICTAMEN. 

 

NO. CLAVE CATASTRAL DIRECCIÓN IMPUESTO RECARGOS DESCUENTO APLICADO 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 
MONTO 2025 

1 1010630402000000 

DR. HÉCTOR FIX 

ZAMUDIO 105, 

EX HACIENDA LA 

MAGDALENA 

$73,198.55 $451.39 $2,927.94 4% $70,722.00 

      TOTAL $ 70,722.00 

 

SEGUNDO: se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso, con fundamento en lo establecido 
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en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento, dar cabal cumplimiento a los 

RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobados por el Pleno del Cabildo.    

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 

así como en su Página Electrónica Oficia para los efectos que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación.  

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la exención de pago por concepto de impuesto predial 

del año 2025 del predio con clave catastral 101 06 304 02 00 0000 ubicado en calle 

Dr. Héctor Fix Zamudio No. 105, Colonia Parque Cuauhtémoc, CP: 50010, Toluca, 

Estado de México, a favor de la Fiscalía General de la República, en los términos 

expuestos en el dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 

(Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago por 

concepto de impuesto predial del año 2025 del predio con 

clave catastral 101 16 207 98 00 0000 ubicado en calle Francisco 

Villa s/n, Constitución Totoltepec, San Pedro Totoltepec, Toluca, 

Estado de México, a favor del Colegio de Estudios Científicos y 

Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM) (EXPEDIENTE 

SA/CABILDO/028/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago 

por concepto de impuesto predial del año 2025 del predio con clave catastral 101 

16 207 98 00 0000 ubicado en calle Francisco Villa s/n, Constitución Totoltepec, San 

Pedro Totoltepec, Toluca, Estado de México, a favor del Colegio de Estudios 
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Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM), señalando en sus 

resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(ingresos), declara que cumple conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente No. 

SA/CABILDO/028/2025, mediante el cual el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 

Estado de México (CECYTEM), solicita la exención de pago del impuesto predial 

correspondiente al ejercicio 2025 de un inmueble propiedad del (CECYTEM), conforme al 

presente DICTAMEN. 

 

NO. CLAVE CATASTRAL DIRECCIÓN IMPUESTO RECARGOS DESCUENTO APLICADO 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 
MONTO 2025 

1 1011620798000000 

Francisco Villa 

S/N, La 

Constitución 

Totoltepec 

$42,263.88 $521.25 

$0 0% $42,785.13 

      TOTAL $ 42,785.13 

 

SEGUNDO: se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento, dar cabal cumplimiento a los 

RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobados por el Pleno del Cabildo.    

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 

así como en su Página Electrónica Oficia para los efectos que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación.  

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la exención de pago por concepto de impuesto predial 

del año 2025 del predio con clave catastral 101 16 207 98 00 0000 ubicado en calle 

Francisco Villa s/n, Constitución Totoltepec, San Pedro Totoltepec, Toluca, Estado 

de México, a favor del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de México (CECYTEM), en los términos expuestos en el dictamen correspondiente.  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 

(Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago por 

concepto de impuesto predial del año 2025 del predio 

denominado “El Zacamol” con clave catastral 101 24 160 08 00 

0000 ubicado en Calzada al Pacifico No. 1714, Cacalomacán, 

Toluca, Estado de México, a favor del Gobierno del Estado de 

México, donde se ubica la Coordinación de Servicios Auxiliares 

a Contingencias y Emergencias (EXPEDIENTE 

SA/CABILDO/029/2025) 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago 

por concepto de impuesto predial del año 2025 del predio denominado “El 

Zacamol” con clave catastral 101 24 160 08 00 0000 ubicado en Calzada al Pacifico 

No. 1714, Cacalomacán, Toluca, Estado de México, a favor del Gobierno del 

Estado de México, donde se ubica la Coordinación de Servicios Auxiliares a 

Contingencias y Emergencias, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(ingresos), declara que cumple conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente No. 

SA/CABILDO/029/2025, mediante el cual la Coordinación de Servicios Auxiliares a 

Contingencias y Emergencias del Gobierno del Estado de México, solicita la exención de pago 

del impuesto predial correspondiente al ejercicio 2025 de un inmueble propiedad del Gobierno 

del Estado de México, conforme al presente DICTAMEN. 

 

NO. CLAVE CATASTRAL DIRECCIÓN IMPUESTO RECARGOS DESCUENTO APLICADO 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 
MONTO 2025 

1 1012416008000000 

Calzada 

Pacífico 1714, El 

Arenal, 

Cacalomacán  

$148,242.12 $1,828.32 $0 0% 150,070.44 

      TOTAL $ 150,070.44 

 

SEGUNDO: se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento, dar cabal cumplimiento a los 

RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobados por el Pleno del Cabildo.    

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 
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así como en su Página Electrónica Oficia para los efectos que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación.  

 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento de Toluca, la exención de pago por concepto de impuesto predial 

del año 2025 del predio denominado “El Zacamol” con clave catastral 101 24 160 

08 00 0000 ubicado en Calzada al Pacifico No. 1714, Cacalomacán, Toluca, Estado 

de México, a favor del Gobierno del Estado de México, donde se ubica la 

Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, en los 

términos expuestos en el dictamen correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  

 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 

(Ingresos), relativo a la aprobación de la bonificación o algún 

beneficio fiscal para el impuesto predial de los ejercicios fiscales 

2022 al 2025, del predio con clave catastral 101 283 8846 00 0000 

ubicado en calle 16 de septiembre, sin número, poblado de 

Santa Cruz I, San Pablo Autopan, Toluca, Estado de México, a 

favor del Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés 

Independiente, A.R (EXPEDIENTE SA/CABILDO/032/2025). 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la aprobación de la bonificación o 

algún beneficio fiscal para el impuesto predial de los ejercicios fiscales 2022 al 

2025, del predio con clave catastral 101 283 8846 00 0000 ubicado en calle 16 de 

septiembre, sin número, poblado de Santa Cruz I, San Pablo Autopan, Toluca, 

Estado de México, a favor del Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés 

Independiente, A.R, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Por unanimidad de votos, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 

(ingresos), declara que no cumple conforme a lo establecido en el Artículo 66 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, a través del previo estudio y análisis del expediente 
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No. SA/CABILDO/032/2025, mediante el cual el Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés 

Independiente AR, se declara no procedente la solicitud, turnada a esta comisión de fecha 15 

de mayo del 2025, conforme a los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 23 del Código 

Financiero del Estado de México, la exención de pago del impuesto predial correspondiente al 

ejercicio 2022-2025 de un inmueble propiedad de la Iglesia, conforme al presente DICTAMEN. 

 

NO. CLAVE CATASTRAL DIRECCIÓN IMPUESTO RECARGOS DESCUENTO APLICADO 
PORCENTAJE DE 

DESCUENTO 
MONTO 2025 

1 1012838846000000 

Valentín Gómez 

Farias SN, Santa 

Cruz II, San 

Pablo Autopan 

Ejercicio 

fiscal 

2022 

$8,159.01 

Ejercicio 

Fiscal 

2023 

$9,179.52 

Ejercicio 

fiscal 

2024 

$9,422.28 

Ejercicio 

Fiscal 

2025 

$9,691.02 

 

 

$4,079.46 

 

 

$3,736.07 

 

 

$1,743.12 

 

 

 

$119.52 

$0 0% $46,130.00 

      TOTAL $ 46,130.00 

 

SEGUNDO: se somete a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 

conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

TERCERO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, al 

Tesorero Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento, dar cabal cumplimiento a los 

RESOLUTIVOS emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobados por el Pleno del Cabildo.    

 

CUARTO: Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca, 

así como en su Página Electrónica Oficia para los efectos que haya lugar.  

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo del 

Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación.  

 

SEGUNDO. NO SE CONSIDERA PROCEDENTE por unanimidad de votos de los 

integrantes del Ayuntamiento de Toluca, la bonificación o algún beneficio fiscal 

para el impuesto predial de los ejercicios fiscales 2022 al 2025, del predio con clave 

catastral 101 283 8846 00 0000 ubicado en calle 16 de septiembre, sin número, 

poblado de Santa Cruz I, San Pablo Autopan, Toluca, Estado de México, a favor del 

Movimiento Iglesia Evangélica Pentecostés Independiente, A.R. - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión Edilicia Transitoria 

de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades 

Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 

Representante Indígena ante el Ayuntamiento, relativo a la 

convocatoria para retomar la votación pendiente derivado de 

la suspensión de la Asamblea Electiva de fecha domingo seis de 

abril de dos mil veinticinco para designar a la o el Representante 

Indígena ante el Ayuntamiento. 

 

Por MAYORÍA de votos, se aprobaron los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, el dictamen que presenta la 

Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de 

Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante 

Indígena ante el Ayuntamiento, relativo a la convocatoria para retomar la votación 

pendiente derivado de la suspensión de la Asamblea Electiva de fecha domingo 

seis de abril de dos mil veinticinco para designar a la o el Representante Indígena 

ante el Ayuntamiento, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO. Por MAYORÍA DE VOTOS de los integrantes presentes en la Séptima Sesión Ordinaria 

de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades 

Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el 

Ayuntamiento, determinan declarar PROCEDENTE, el proyecto de la CONVOCATORIA PARA 

RETOMAR LA VOTACIÓN PENDIENTE DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE LA ASAMBLEA ELECTIVA DE 

FECHA DOMINGO SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO PARA DESIGNAR A LA O EL 

REPRESENTANTE INDÍGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, 

mismo que se desarrolló en lengua mazahua y otomí, las cuales se adjuntan al presente como 

ANEXO ÚNICO. 

 

SEGUNDO. Sométase el presente dictamen a consideración del Ayuntamiento, en pleno, para 

su conocimiento, discusión y, en su caso, aprobación definitiva. 

 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 Fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, instrúyase a través del Ciudadano Presidente Municipal 

Constitucional de Toluca, la publicación en la Gaceta Municipal Oficial del Ayuntamiento de 

Toluca; en los estrados del Ayuntamiento, así como en su Página Oficial Electrónica, lo referente 

a la aprobación del proyecto de la CONVOCATORIA PARA RETOMAR LA VOTACIÓN PENDIENTE 

DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE LA ASAMBLEA ELECTIVA DE FECHA DOMINGO SEIS DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICINCO PARA DESIGNAR A LA O EL REPRESENTANTE INDÍGENA ANTE EL 

AYUNTAMIENTO DE TOLUCA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, para los efectos legales conducentes. 

 

CUARTO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al titular de la 
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Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas de la Dirección General de Bienestar, a 

efectuar todas las acciones y gestiones necesarias para garantizar que el lugar en donde se 

habrá de retomar la votación de la asamblea electiva suspendida en fecha seis de abril del 

año en curso, cuenten con los permisos o anuencias del propietario, poseedor y/o 

administradores u otro, para ser utilizada como sede en los alcances descritos; así como las 

condiciones logísticas, humanas y materiales suficientes. 

 

QUINTO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al Secretario del 

Ayuntamiento de Toluca, con el fin de llevar las acciones y gestiones necesarias para contar 

con la presencia de un notario público en la reanudación de la asamblea electiva descrita en 

la convocatoria, constituyéndose a las 10:00 hrs. del viernes 13 de junio de 2025, hasta la 

conclusión de la misma. 

 

SEXTO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, a la ciudadana 

Zulairam Janet Arreola Arreola, Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de 

Toluca, a constituirse personalmente a las 10:00 hrs. del viernes 13 de junio de 2025 en el lugar 

donde tendrá verificativo la reanudación de la asamblea electiva, a efecto de dar 

cumplimiento a la BASE QUINTA de la convocatoria, absteniéndose de mandar algún 

representante, así como de abandonar la asamblea electiva hasta su culminación. 

 

SÉPTIMO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al titular de la 

Dirección General de Servicios Públicos, al titular de la Dirección de Programas Sociales y 

Asuntos Indígenas de la Dirección General de Bienestar, así como al titular de la Dirección de 

Atención al Comercio de la Dirección General de Desarrollo Económico, a efectuar las 

acciones necesarias para difundir en las 51 comunidades con población indígena del Municipio 

de Toluca, haciendo énfasis en aquellos lugares de mayor concurrencia como los son las plazas 

públicas, mercados, tianguis, parques, jardines y demás que determinen, la presente 

convocatoria con sus respectivas traducciones tanto en físico como en perifoneo. 

 

OCTAVO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al titular de la 

Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas de la Dirección General de Bienestar, a 

notificar personalmente con al menos 72 horas previas al inicio de la asamblea electiva, a los 

ciudadanos integrantes del comité de asamblea descrito en la BASE QUINTA de la 

convocatoria, a efecto de garantizar su asistencia puntual a las 10:00 hrs. del próximo viernes 

13 de junio de 2025, en virtud que serán ellos quienes conduzcan la reanudación de la 

multicitada asamblea electiva. 

 

NOVENO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al titular de la 

Dirección General de Seguridad y Protección, a efecto de asignar los elementos policiacos 

necesarios que garanticen la paz, la integridad física de los participantes, así como el debido 

desarrollo de la reanudación de la asamblea electiva descrito en la convocatoria. 

 

DÉCIMO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al titular de la 

Coordinación General de Comunicación Social, a efecto de llevar a cabo las acciones 

necesarias que garanticen la oportuna publicación en la página oficial del Ayuntamiento de 

Toluca de la convocatoria y sus respectivas traducciones, así como de todos los acuerdos y 

determinaciones que la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación 

de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena 

ante el Ayuntamiento determine. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al titular 

de la Dirección General de Gobierno, a efecto de constituir el personal necesario y 

competente, con la finalidad de llevar a cabo las acciones en el ámbito de sus atribuciones, 

con la finalidad de garantizar el retiro del comercio ambulante en el interior de la "Alameda 

Norte" en lo que se efectúa el desahogo de la reanudación de la asamblea electiva, en 

especial, la venta de bebidas alcohólicas de consumo inmediato. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Instrúyase a través del Presidente Municipal Constitucional de Toluca, al 

Secretario del Ayuntamiento, con la finalidad que cite por oficio, a las y los integrantes de la 

Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales, para la Renovación de Autoridades 

Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y Representante Indígena ante el 

Ayuntamiento, a constituirse personalmente en punto de las 10:00 hrs. del próximo viernes 13 de 

junio de 2025, en el inmueble que confirma la "Alameda Norte", a efecto de que, en caso que 

el Comité de Asamblea así lo solicite, presten ayuda logística para el desarrollo de las 

actividades precisadas en las BASES SEGUNDA Y CUARTA de la convocatoria. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. - El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su aprobación por el Cabildo de Toluca 

2025-2027, entrando en vigor a partir de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, Periódico Oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - -  
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LCDO. RICARDO MORENO BASTIDA 

Presidente Municipal Constitucional 

 

Dra. en D. P. Yazmin  

Nájera Romero 

Primera Síndico 

Lcda. en D. Edna Viridiana  

Flores Santa Olalla 

Sexta Regidora 

 

Mtro. Jaime Amado  

López Gómez 

Segundo Síndico 

 

C. Ana Lilia del Socorro  

Terrazas Vázquez 

Séptima Regidora 

Lcdo. En D. Mario  

Magno Díaz 

Primer Regidor 

 

Dra. en D. Shantall  

Zepeda Escobar 

Octava Regidora 

 

C. Ana Victoria  

Pliego Tapia 

Segunda Regidora 

 

Lcda. en D. Araceli  

Mendoza Flores 

Novena Regidora  

 

Lcdo. en D. Edgardo  

Rebollar Pérez 

Tercer Regidor 

 

L. C. P. y A. P. Irma Carolina  

Alvarez Mendoza 

Décima Regidora 

 

Lcda. en Odontología 

Belem Garay Garduño 

Cuarta Regidora 

 

Lcdo. en D. Luis Felipe  

García Chávez 

Décimo Primer Regidor  

 

Lcdo. En Economía  

Víctor Armando Díaz Rodríguez 

Quinto Regidor 

 

Lcda. en D. Cristina  

Sierra Castillo 

Décima Segunda Regidora 

 

 Mtro. Justo Núñez Skinfill 

Secretario del Ayuntamiento 

 

  

Rúbricas.  
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